
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales
FUENTES DE OÑORO 

(SALAMANCA)

Edicto

Por el presente, se notifica a Martins 
Mendos, con domicilio en BP 44, Mandji 
Gabón, propietario del automóvil marca 
«Peugeot» 505, matricula 1234-TT-75, que 
por esta Administración se le está incoan­
do el expediente por falta reglamentaria 
número 5/1984, por supuesta infracción 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, en virtud de la denuncia for­
mulada por la Guardia Civil de Fuentes 
de Oñoro, habiéndose tomado acuerdo de 
calificar provisionalmente los hechos de­
nunciados como una infracción a la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
tipificada en su artículo 17 y sancionable 
con multa de 1.000 a 1.500 pesetas.

En consecuencia, se le concede un plazo 
de quince dias hábiles, a partir de la 
publicación del presente, para que pueda 
alegar ante esta Administración lo que 
estime conveniente en defensa de su dere­
cho. y se le advierte que, transcurrido 
el mismo, sin que asi lo hubiera hecho, 
se dictará acuerdo definitivo, con la impo­
sición de la multa correspondiente y se 
decretará la dación en Dugo., del vehícu­
lo de su propiedad intervenido, para su 
venta en pública subasta, a fin de hacer 
efectiva la sanción que se le impusiere.

Fuentes de Oñoro. 7 de junio de 1984.— 
El Administrador.—8.097.-E.

LA CORUÑA

Expediente por infracción administrativa 
de contrabando 16/1984

Por medio dei presente se notifica a Jo­
sé Luis Otero Somoza, con último domi­
cilio conocido en Graf Adolf Str 54.4780, 
Lippstrad (Alemania), que por el señor 
Inspector-Administrdor de esta Aduana se 
ha dictado en el expediente por infracción 
administrativa de contrabando número 16 
1984, la siguiente propuesta de resolución:

1. ° Declarar cometida una infracción 
administrativa de contrabando compren­
dida en el caso 1.® del número 1 del 
articulo primero de la Ley Orgánica 7/ 
1982, de 13 de julio, en relación con lo 
dispuesto en el articulo 120 de la misma.

2. ° Declarar responsables de la misma 
a don José Luis Otero Somoza y a don 
Ismael Coto.

3° Imponer las siguientes multas:
A don José Luis Otero Somuza, 14.758 

pesetas.
A don Ismael Coto, 14.758 pesetas.
4. Declarar haber lugar a la conce­

sión de premio a los descubridores. ,

Lo que se publica para su conocimiento, 
significándole que dentro del plazo de 
ocho dias siguientes al de esta publica­
ción podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas a la defensa de su de­
recho.

Transcurrido dicho plazo se elevará a 
definitiva esta resolución.

La Coruña, 5 de junio de 1984 —El Ins­
pector-Administrador— 8.079-E.

MOTRIL

Se notifica a Abdeslam Ahoouche pro­
pietario del automóvil «Renault 12», ma­
trícula 6354-SQ-60, que por haber dejado 
abandonado dicho vehículo en el mes de 
abril de 1984, en Jaén, al ausentarse de 
España sin pedir precinto del mismo, no 
cumpliendo la obligación de reexportar 
que dispone la Ley de Importación Tem­
poral de Automóviles de 30 de junio de 
1964 esta Administración le ha impuesto 
una sanción de 1.000 pesetas en el expe­
diente de falta reglamentarla núme­
ro 82/64.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
metálico en la Caja de esta Aduana, den­
tro de los quince días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el «Bole­
tín Oficial del Estado». Pasado dicho pla­
zo 6in haberse hecho efectivo el pago de 
la multa se acordará la dación del vehícu­
lo citado para su venta en pública su­
basta en virtud de lo dispuesto en el ar­
ticulo 19 de la citada Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico-administra­
tivo ante el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial en el plazo antes in­
dicado.

Motril, 29 de mayo de 1984.—El Admi­
nistrador.—7.674-E.

*

Se tramitan en asta Administración dili­
gencias de falta reglamentaria número 
125/84, en relación con la intervención 
de un automóvil «Peugeot 504», matrí­
cula 295935-VC, por supuesta Infracción de 
su propietario Boualoua Ahmed. cuyo pa 
redero se ignora a la vigente Ley de 
Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814, de 30 de junio de 1984).

Se concede al interesado un plazo de 
quince dias hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante esta Administra­
ción cuantas alegaciones estime oportunas 
en defensa de sus intereses, transcurrido 
el cual, en su caso, se estimará cometida 
una infracción a la vigente Ley de Impor­
tación Temporal de Automóviles por no 
cumplir la obligación de reexportar seña­
lada en sus artículos 1° y 10, con apli­
cación de una penalidad del articulo 17 
del mi6mo texto legal (de 1.000 a 15 000) 
pesetas, siguiéndose las demás normas 
de procedimiento sobre dación, pago, ena­
jenación del vehículo y aplicación de su 
importe.

Motril, 4 de iunio de 1984.—El Admi­
nistrador.—8.167-E.

SANTANDER

Edicto

Por presunta infracción de Serge Du- 
puch, propietario del vehículo marca 
«Peugeot 504», Diesel, domiciliado en 
Creon (Gironde), a la Ley de Importa­
ción Temporal de Automóviles, se sustan­
cia en esta Inspección Administración de 
Aduanas el expediente por falta reglamen­
taria número 17/1984, por lo que, antes 
de que por esta Administración se adop­
te el correspondiente acuerdo y en cum­
plimiento de lo establecido en el articulo 
91 del vigente Reglamento de Procedi­
miento Administrativo, se le notificará 
que queda cuesto de manifiesto el expe­
diente sancionar para que dentro del pla­
zo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la pre­

sente notificación, alegue y presente los 
documentos y justificantes que estime per­
tinentes en defensa de sus derechos.

Santander, 5 de junio de 1984.—El Ins­
pector-Administrador.—8.077-E.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Direcciones Provinciales
Información pública relativa a la autoriza­
ción administrativa a la •Empresa Nacio­
nal del Gas, S. A.» (ENAGAS), para la 
construcción, del Gasoducto de transporte 

Bermeo-Lemona

A i-s efectos previstos en el Reglamen­
to General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/ 
1973, de 26 de octubre, y en los artícu­
los 87 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo, de 17 de julio de 1958, y 56 del 
Reglamento do la Ley. de Expropiación 
Forzosa, de 26 de abril de 1957, se somete 
a información pública el siguiente pro­
yecto de instalaciones:

Peticionario: «Empresa Nacional del Gas, 
Sociedad Anónima» (ENAGAS).

Domicilio: Avenida de América, núme­
ro 38. 28028-Madrid.

Objeto de la petición: Autorización ad­
ministrativa para la construcción de una 
conducción en la provincia de Vizcaya 
destinada al transporte de gas natural 
desde la planta de tratamiento de gas de 
ENIEPSA, en Bermeo, que forma parte del 
esquema de producción dol Campo Gavio­
ta, a Lemona, donde se conexiona a la 
Red Nacional de Gasoductos.

Emplazamiento: La conducció parte de 
la futura planta de tratamiento de gas, 
sita en Machichaco íBermeo), y discurre 
en dirección Norte-Sur hasta la conexión 
con la Red Nacional de Gasoductos en las 
’ roximidades de Pagotzueta (Lemona). Su 
longitud es de 31,684 kilómetros, y discu­
rre por los términos municipales de Ber­
meo Arrieta, Errigoiti, Monga. Larrabet- 
zúa, Amorebieta y Lemona, en la provin­
cia de Vizcaya.

Tubería de acero de 16" dé diámetro y 
la presión de diseño es de 72 kilogra- 
mos/centímetro cuadrado.

Presupuesto: 932.272.041 pesetas.
Eirvidumbre permanente de paso: Una 

franja de terreno de 5 metros de ancho, 
por donde discurrirá enterrada la tubería 
o tuberías y demás accesorios aue aquélla 
reo u i era.

Ocupación temporal: Será la que se re­
fleja para cada finca en los planos car­
celarios y en la relación concreta e indi­
vidualizada de bienes y derechos afectados 
que se incluye en el proyecto.

Lo que se hace público para conoci­
miento general y ¡ snocialnvmfo de los pro­
pietarios de terrenos y demás titulares 
afectados por dicho proyecto, cura rela­
ción se inserta al final de este anuncio, 
para que pueda ser examinado el exoe- 
dien'i en la Dirección Provincial de) Mi­
nisterio de Industria y Enerada en Vizca­
ya, sita en la alameda de Mazarrecio. nú­
mero 6, Bilbao, y presentar oor triolioadn 
en dirho Centro las aleeaciones nue con­
sideren oportunas, en el olazo de veinte 
días, a partir del si (miente al de la in­
serción de ( t.o anuncio.

Rilbao, 27 de julio de 1984. — El Direc­
tor provincial en funciones.—14.127-C.
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ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos

MADRID

Siendo desconocido e; domicilio del pro­
pietario de la finca número 15 de la calle 
Jordán, don Miguel Lorenzo Fernández, 
y a los efectos de lo dispuesto en el ar­
ticulo 80, párrafo 3, de la Ley de Proce­
dimiento Admmistraivo, se hace saber 
que el señor Gerente municipal de Urba­
nismo del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, por su decreto de fecha 2 de 
mayo de 1084, ha dispuesto lo siguiente:

A la vista del precedente informe del 
Arquitecto-Jefe de la Sección de Edifica­
ción Deficiente y, haciendo uso de las 
facultades que me están conferidas, vengo 
en disponer se requiera a la propiedad 
de la finca sita en el número 15 de la 
calle Jordán, para qu0 en ei término de 
cuarenta y ocho horas, Inicie, bajo direc­
ción facultativa, y sin perjuicio de obtener 
a posteriori, la correspondiente licencia 
de conformidad con lo establecido en el 
articulo 31 de la Ordenanza sobre el deber 
de conservación y estado ruinoso de les 
edificaciones, la anop-ión ce medidas de 
seguridad consistentes en le demolición de 
la finca declarada en ruina, sin perjuicio 
de aquellas que su técnico particular esti­

me necesarias con expresa advertencia de 
que de no acreditar el correspondiente 
certificado técnico en el término de cinco 
días, haberlas comenzado y en el de quin­
ce días haberlas concluido, y dicho certifi 
cado visado por el Colegio Oficial de Ar­
quitectos, se realizarán en su totalidad, o 
en lo que reste en ejecución subsidiaria, 
según previenen los artículos 104 y 106 
de ia Ley de Procedimiento Administra­
tivo; 183.3 y 223 de la Ley de Régimen 
del Suelo y 77 de la Ley Especial de 
Madrid, asi como en el 10.3 del Regla­
mento de Disciplina Urbanística por el 
Contratista que esta Corporación designe 
y con cargo a dicha propiedad, cargo 
que se hará efectivo por el procedimiento 
de apremio de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 28.2 del texto regla­
mentario citado, siendo esa propiedad res­
ponsable de cuantos daños o perjuicios 
pudieran irrogarse e personas o cosas por 
su demora en actuar, incurriendo en la 
sanción a que hubiere lugar por su deso­
bediencia, y pudiendo incoarse expediente 
de infracción urbanística, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 225 de la men­
cionada Ley del Sueio y 10.3 ya citado.

Lo que le comunico para su conocimien­
to y efectos, haciéndole saber que, contra 
esta resolución podrá interponer, de 
acuerdo con lo previsto en el articulo 237 
del texto refundido de la Ley sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación Urbana, apro­
bado por Real Decreto de 9 de abril de

1970, recurso cont‘n::ioso-administrativo, 
previo al preceptivo de reposición que es­
tablece el 52 de la Ley reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa, a 
deducir ante el 6eñor Gerente municipal 
de Ubanismo en el plazo de un mes, 
contados a partir del siguiente a aquel 
en que reciba la presente notificación, 
significándole que, no obstante, podrá uti­
lizar cualquier otro recurso que estime 
conveniente, y advirtlándole que, sin em­
bargo, deberá tener en cuenta lo dispues­
to en el articulo 301 de la Ley de Régi­
men Local.

Madrid, 23 de mayo de 1084.—El Secre­
tario general.—P. D., el Vicesecretario ge­
neral—8.156-E.

CATALUÑA

Dirección General de Urbanismo
Corrección del error en el edicto de 26 
de mayo de 1984, de notificación ai señor 
José Gubern Isart, promotor del Plan 
Parcial Ca la Silia, del término municipal 

de Abrera

Corrección del error en el edicto de 
25 de mayo de 1984, referente a la Resolu­
ción adoptada por el ilustrlsimo señor Di­
rector general de Urbanismo, respecto al 
Plan Parcial Ca la Silia, del término mu­
nicipal de Abrera.



Habiendo observado un error en el men­
cionado edicto, a continuación se detalla 
la oportuna rectificación:

Cuando hace referencia al nombre del 
promotor: «José Gubern lsart»; en realidad 
ha de decir: «José Monner Isart».

Barcelona, 4 de agosto de 1984.— 
10.787-E.

ENTE PUBLICO 
RADIOTELEVISION 

ESPAÑOLA

Resolución de la Mesa de Contratación 
del knte Público Radiotelevisión Española 
por la que se convoca concurso para el 
suministro e instalación de transmisores, 
equipos y elementos complementarios para 
los centros emisores de onda media de la 
red de Radiotelevisión Española en Bur­

gos, Soria y Valladolid

Se convoca concurso para el suministro 
e instalación de transmisores, equipos y 
elementos complementarios para los cen­
tros emisores de onda media de la red 
ae Radiotelevisión Española en Burgos, 
Soria y Valladolid, por un importe de 
35.í42.754 pesetas.

El. plazo de entrega será el fijado en 
los correspondientes pliegos de condi­
ciones.

En la Secretaría de esta Mesa de Con­
tratación (Centro Empresarial Somosa- 
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23) podrá 
ser examinado el proyecto, pliegos de 
cláusulas particulares, modelo le propo­
sición y demás documentos que integran 
el expediente.

Lt. fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el corres­
pondiente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
citado, y la documentación exigida en el 
pliego de cláusulas particulares se pre- 
senlarán, en la forma indicada en dicho 
pliego, en el Registro de Radiotelevisión 
Española (Centro Empresarial Somosa- 
guas, calle Saturno, 10, Madrid 23). antes 
de las trece horas del dia 20 de septiem­
bre de 1984, dirigidas al señor Presidente 
de ia Mesa de Contratación del Ente Pú­
blico Radiotelevisión Española.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las once horas del día 27 de septiembre 
de! año actual, en la sala de Juntas de 
Radiotelevisión Española (Centro Empre­
sarial Somosaguas, calle Saturno, 10, Ma­
drid 23).

Todos los gastos que origine este con­
curso serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 14 de agosto de 1984 — El Presi­
dente. Eduardo Gorostiaga.—7.082-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ente Público Radiotelevisión Española 
por la que se convoca concurso para la 
adquisición e instalación de una red de 
visionados de imagen y sonido para radio 
frecuencia en Prado del Rey, Madrid

Se convoca concurso para la adquisi­
ción e instalación de i.na red de visiona­
dos de imagen y sonido para radio fre­
cuencia en Prado del Rey, Madrid, por un 
importe de 10.470.122 pesetas.

El plazo de entrega será el fijado en 
los correspondientes pliegos de condi­
ciones.

En la Secretaría de esta Mesa de Con­
tratación (Centro Empresarial Somosa­
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23) po'irá 
ser examinado el proyecto oliegos de 
cláusulas particulares, modelo de propo­
sición y demás documentos }ue integran 
el expediente

La fianza ascenderá al 2 por 100 de! 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el corres­
pondiente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
citado, y la documentación exigida en el

pliego de cláusulas particulares se ■ pre­
sentarán, en la forma indicada en dicho 
püego, en el Registro de Radiotelevisión 
Española (Centro Empresarial Somos,» 
guas, calle Saturno, 10, Madrid 23), antes 
de las trece horas del día 20 Je septiem­
bre de 1984, dirigidas a¡ señor Presidente 
de la Mesa de Contratación del Ente Pu­
blico Radiotelevisión Española.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las once horas del día 27 de septiembre 
del año actual, en la sala de Juntas de 
Radiotelevisión Española (Centro Empre­
sarial Somosaguas, calle Saturno, 10, Ma­
drid-23) .

Todos los gastos que origine este con­
curso serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 14 de agosto de 1984.—El Presi­
dente, Eduardo Gorostiaga.—7.083-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ente Público Radiotelevisión Española 
por la que se convoca concurso para la 
adquisición de micrófonos y accesorios 
con destino a los Servicios Técnicos de 

«Televisión Española, S. A.»

Se convoca concurso para la adquisi­
ción de micrófonos y accesorios con des­
tino a los Servicios Técnicos de «Televi­
sión Española, S. A.», por un importe de 
15.055.714 pesetas.

El plazo de entrega será el fijado en 
los correspondientes pliegos de condi­
ciones.

En la Secretaría de esta Mesa de Con­
tratación (Centro Empresarial Somosa­
guas. calle Saturno, 10, Madrid-23) podra 
ser examinado el proyecto, pliegos de 
cláusulas particulares, modelo le propo­
sición y demás documentos que integran 
el expediente.

La fianza ascenderá al 2 por 100 ael 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el corres­
pondiente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
citado, y la documentación exigida en el 
pliego de cláusulas particulares se pre­
sentarán, en la forma indicada en dicho 
pliego, en el Registro de Radiotelevisión 
Española (Centro Empresarial Soinosa 
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23), antes 
de las trece horas del dia 20 de septiem­
bre de 1984, dirigidas al señor Presidente 
de la Mesa de Contratación del Ente Pú­
blico Radiotelevisión Española.

La apertura de pliegos se celebrará, a 
las once horas del día 27 de septiembre 
del año actual en la sala de Juntas de 
Radiotelevisión Española (Centro i.mpre 
sarial Somosaguas, calle Saturno, 10, Ma 
drid-23).

Todos los gastos que origine este con­
curso serán por. cuenta del adjudicatario

Madrid, 14 de agosto de 1984.—El Presi­
dente, Eduardo Gorostiaga.—7.084-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ente Público Radiotelevisión Española 
por la que se convoca concurso para la 
adquisición de material complementario 
para el Servicio Técnico de Filmados de 

«Televisión Española, S. A.»

Se convoca concurso para la adquisi­
ción de material complementario para el 
Servicio Técnico de Filmados de «Televi­
sión Española, S. A.», por un importe de 
48.651.831 pesetas.

El plazo de entrega será el fijado en 
los correspondientes pliegos de condi­
ciones.

En la Secretaría de esta Mesa de Con­
tratación (Centro Empresarial Somosa 
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23) podrá 
ser examinado el proyecto, pliegos de 
cláusulas particulares, modelo de propo­
sición y demás documentos que integran 
e expediente.

La fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el corres­
pondiente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
citado, y la documentación exigida en el

püego de cláusulas particulares se pre­
sentarán, en la forma indicada en dicho 
pliego, en el Registro de Radiotelevisión 
Española (Centro Empresarial Somosa­
guas, calle Saturno, lo, Madrid-23), antes 
de las trece horas del día 20 de septiem­
bre de 1934 dirigidas al señor Presidente 
de la Mesa de Contratación del Ente Pú­
blico Radiotelevisión Española.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las once horas del día 27 de septiembre 
del año actual, en la sala de Juntas de 
Radiotelevisión Española (Centro Empre­
sarial Somosaguas, calle Saturno, 10, Ma­
drid-23).

Todos los gastos que origine este con­
curso serán por cuenta del adjudica tari 7.

Madrid, 14 de agosto de 1984.—El Presi­
dente, Eduardo Gorostiaga.—7.085-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ente Público Radiotelevisión Española 
por la que se convoca concurso para la 
adquisición de teleimpresores con desti­
no a los Servicios Técnicos de «Televisión 

Española, S. A.»

Se convoca concurso para la adquisi­
ción de teleimpresores con destino a los 
Servicios Técnicos de «Televisión Españo­
la, S. A », por un importe de 12.515.000 pe­
setas.

El plazo de entrega será el fijado en 
los correspondientes pliegos de condi­
ciones.

En la Secretaria de esta Mesa de Con­
tratación (Centro Empresarial Somosa- 
guaé, calle Saturno, 10, Madrid-23) podra 
ser examinado el proyecto, pliegos de 
cláusulas particulares, modelo de propo­
sición y demás documentos que integran 
el . xpedie le..

La fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el corres­
pondiente püego de condiciones.

Las propsiciones ajustadas al modelo 
citado, y la documentación exigida en el 
pliego de cláusulas particulares se pre­
sentarán. en la forma indicada en dicho 
pliego, en el Registro de Radiotelevisión 
Española (Centro Empresarial Somosa­
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23). antes 
de las trece horas del oía 20 de septiem­
bre de 1984, dirigidas al seño- Presidente 
de la Mesa de Contratación del Ente Pú­
blico Radiotelevisión Española.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las once horas del día 27 de septiembre 
del año actual, en la sala de Juntas de 
Radiotelevisión Española (Centro Empre­
sarial Somosaguas, calle Saturno, 10, Ma­
drid 23).

lodos los gastos que origine este con­
curso serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 14 de agosto de 1984 —El Presi­
dente, Eduardo Gorostiaga.—7.086-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ente Público Radiotelevisión Española 
por la que se convoca concurso para la 
adquisición de equipamiento con destino 
al Servicio Técnico de Producción de los 
Servicios Informativos de «Televisión Es­

pañola, S. A.»

Se convoca concurso para la adquisi­
ción de equipamiento con destino al 
Servicio Técnico de Producción de los Ser­
vicios Informativos de «Televisión Espa­
ñola, S. A », por un importe de 17.249.665 
pesetas. .

El plazo de entrega sera el tiiado en 
los correspondientes pliegos de condi­
ciones.

En la Secretaría de esta Mesa de Con­
tratación (Centro Empresarial Somosa­
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23) podrá 
ser examinado el proyecto, pliegos de 
cláusulas • particulares, modelo de propo 
sición y demás documentos que integran 
el : cediente.

La fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el corres­
pondiente pliego de condiciones.



Las proposiciones, ajustadas al modelo 
citado, y la documentación exigida en el 
pliego de cláusulas particulares se pre- 
sentarán, en la forma indicada en dicho 
pliego, en el Registro de Radiotelevisión 
Española (Centro Empresarial Somnsa- 
guas, calle Saturno, 10. Madrid-23), antes 
de las trece horas del día 20 de septiem­
bre de 1084, dirigidas al señor Presidíate 
de la Mesa de Contratación del Ente Pú­
blico Radiotelevisión Española.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las once horas del día 27 de septiembre 
del año actual, en la sala de Juntas de 
Radiotelevisión Española (Centro Empre­
sarial Somosaguas. calle Saturno, 10, Ma­
drid-23).

Todos dos gastos rué origine este con­
curso serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 14 de agosto de 1984 —El Presi­
dente, Eduardo Gorostiaga.—7.087-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ente Público Radiotelevisión Española 
por la que se convoca concurso para la 
adquisición de 140 distribuidores estéreo 
con destino a emisoras de *Radiocadena 

Española, S. A.»

Se convoca concurso para la adquisi­
ción de 140 distribuidores estéreo con 
destino a emisoras de «Radiocadena Es­
pañola, S. A.», por un importe de 14.980.000 
pesetas.

El plazo de entrega será el fijado en 
los- correspondientes pliegos de condi­
ciones. -

En la Secretaría de esta Mesa de Con­
tratación (Centro Empresarial Somosa- 
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23) podrá 
ser examinado el proyecto, pliegos de 
cláusulas particulares, modelo de propo­
sición y demás documentos que integran 
el expediente.

La fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el corres­
pondiente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
citado, y la documentación exigida en el 
pliego de cláusulas particulares se pre­
sentarán, en la forma indicada en dicho 
pliego, en el Registro de Radiotelevisión 
Española (Centro Empresarial Somosn- 
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23), antes 
de las trece horas de] dfa 20 de septiem­
bre de 1984, dirigidas al señor Presidente 
de la Mesa de Contratación del Ente Pú­
blico Radiotelevisión Española.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las once horas del día 27 de septiembre 
del año actual, en la sala de Juntas de 
Radiotelevisión Española (Centro Empre­
sarial Somosaguas, calle Saturno, 10, Ma- 
drid-23).

Todos los gastos que origine este con­
curso serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 14 de agosto de 1984.—El Presi­
dente, Eduardo Gorostiaga.—7.088-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ente Público Radiotelevisión Española 
por la que se convoca concurso para la 
adquisición de equipamiento con destino 
al Servicio de Grabación y Posproduc­
ción de *Televisión Española, S. A.», en 

Prado del Rey, Madrid

Se convoca concurso para la adquisi­
ción de equipamiento oon destino al 
Servicio de Grabación y Posproducción 
de «Televisión Española, S. A.», en Pra­
do del Rey, Madrid, por importe de 
12.105.200 pesetas.

El plazo de entrega será el fijado en 
los correspondientes pliegos de condi­
ciones.

En la Secretaria de esta Mesa de Con­
tratación (Centro Empresarial Somosa­
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23) podrá

ser examinado el proyecto, pliegos de 
cláusulas particulares, modelo ie propo­
sición y demás documentos que integran 
el excediente.

La fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el corres­
pondiente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
citado, y la documentación exigida en el 
pliego de cláusulas particulares se pre­
sentarán, en la forma indicada en dicno 
pliego, en el Registro de Radiotelevisión 
Española (Centro Empresarial Somosa­
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23), antes 
de las trece horas del día ?0 de septiem­
bre de 1984, dirigidas al señor Presidente 
de la Mesa de Contratación del Ente Pú­
blico Radiotelevisión Española.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las once horas del dfa 27 de septiembre 
del año actual, en la sala de Juntas de 
Radiotelevisión Española (Centro Empre­
sarial Somosaguas, calle Saturno, 10, Ma­
drid-23)

Todos los gastos oue origine este con­
curso serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 14 de agosto de 1984.—El Presi­
dente, Eduardo Gorostiaga.—7.089-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ente Público Radiotelevisión Española 
por la que se convoca concurso para la 
adquisición de accesorios para magnetos­
copios Bosch, BCN-100, con destino a 

«Televisión Española, S. A.»

Se convoca concurso para la adquisi­
ción de accesorios para magnetoscopios 
Bosch, BCN-100, oon destino a «Televi­
sión Española, S. A.», por un importe de 
18 512.000 pesetas.

El plazo de entrega será el fijado en 
los correspondientes pliegos de condi­
ciones.

En la Secretaría de esta Mesa de Con­
tratación (Centro Empresarial Somosa­
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23) podrá 
ser examinado el proyecto, pliegos de 
cláusulas particulares, modelo de propo­
sición y demás documentos que integran 
el expediente

La fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el corres­
pondiente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
citado, y la documentación exigida en el 
pliego de cláusulas particulares se pre­
sentarán, en la forma indicada en dicho 
pliego, en el Registro de Radiotelevisión 
Española (Centro Empresarial Somosa­
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23) antes 
de las trece horas del dia 2C de septiem­
bre de 1984, dirigidas al señor Presidente 
de la Mesa de Contratación del Ente Pú­
blico Radiotelevisión Española.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las once horas del dfa 27 de septiembre 
del año actual, en la sala de Juntas de 
Radiotelevisión Española (Centro Empre­
sarial Somosaguas, calle Saturno, 10, Ma­
drid 23).

Todos los gastos que origine este con­
curso serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 14 de agosto de 1984.—El Presi­
dente, Eduardo Gorostiaga.—7.090-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ente Público Radiotelevisión Española 
por la que se convoca concurso para la 
adquisición de equivamiento con destino 
a la Subdirección de Comercialización y 

Ventas

Se convoca concurso para la adquisi­
ción de equipamiento con destino a la 
Suhdirecrión de Comercialización y Ven­
tas, por un importe de 20.230.000 pesetas.

El plazo de entrega será el fijado en 
los correspondientes pliegos de condi­
ciones.

En la Secretaría de esta Mesa de Con­
tratación (Centro Empresarial Somosa­
guas, calle Saturno, 10, Madrid -¿3) podrá 
ser examinado el proyecto, pliegos de 
cláusulas particulares, modelo de propo­
sición y demás documentos que integran 
el expediente.

La fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el corres­
pondiente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
citado, y la documentación exigida en el 
pliego de cláusulas particulares se pre­
sentarán, en la forma indicada en dicho 
pliego, en el Registro de Radiotelevisión 
Española (Centro Empresarial Somosa­
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23), antes 
de las trece horas del día 20 de sepliem- 
bre de 1984, dirigidas al señor Presidente 
de la Mesa de Contratación del Ente Pu­
blico Radiotelevisión Española.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las once horas del día 27 de septiembre 
del año actual, en la sala de Juntas de 
Radiotelevisión Española (Centro Empre­
sarial Somosaguas, calle Saturno, 10, Ma­
drid-23).

Todos los gastos que origine este con­
curso serán por cuenta del adjudicatario.

Madnd, 14 de agosto de 1984.—El Presi­
dente, Eduardo Gorostiaga.—7.091-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ente Público Radiotelevisión Española 
por la que se convoca concurso para el 
suministro e instalación de transmisores, 
equipos y elementos complementarios para 
los centros emisores de onda media de la 
red Radiotelevisión Española en La Co- 

ruña, Lugo y Orense

Se convoca concurso para el suminis­
tro e instalación de transmisores, equi­
pos y elementos complementarios para 
los centros emisores de onda media de 
la red de Radiotelevisión Española en La 
Coruña, Lugo y Orense, por un importe 
de 25.709.836 pesetas, cuya cantidad se 
abonará: Año 1984, 4.597.830 pesetas, y 
año 1985, la cantidad resultante de la 
adjudicación, que no podrá sobrepasar 
de 21.112.000 pesetas.

El plazo de entrega será el fijado en 
los correspondientes pliegos de condi­
ciones.

En la Secretarla de esta Mesa de Con­
tratación (Centro Empresarial Somosa­
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23) podrá 
ser examinado el proyecto, pliegos de 
cláusulas particulares, modelo de propo­
sición y demás documentos que integran 
el expediente.

La fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el corres­
pondiente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
citado, y la documentación exigida en el 
pliego de cláusulas particulares se pre­
sentarán, en la forma indicada en dicho 
pliego, en el Registro de Radiotelevisión 
Española (Centro Empresarial Somosa­
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23), antes 
de las trece horas del dia 20 de septiem­
bre de 1984, dirigidas al señor P' csic.ente 
de la Mesa de Contratación del Ente Pú­
blico Radiotelevisión Española.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las once horas del dia 27 de septiembre 
del año actual, en la sala de Juntas de 
Radiotelevisión Española (Centro Empre­
sarial Somosaguas, calle Saturno, 10. Ma­
drid 23).

Todos los gastos que origine este con­
curso serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 14 de agosto de 1984 —El Presi­
dente, Eduardo Gorostiaga —7.092-A.
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BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El día i de septiembre próximo, a las 
doce de la mañana, en las oficinas del 
Banco (paseo de Recoletos, 10), tendrá 
lugar el sorteo para designar las cédulas 
hipotecarias, 3,50 por 100, libres de im­
puestos, que deberán ser amortizadas.

Las cédulas designadas por la suerte se 
reembolsarán a la par desde el día 1 de 
diciembre próximo, dejando de devengar 
intereses el mismo día.

Madrid, 13 de agosto de 1984.—El Se­
cretario general.—4.502-5.

EMPRESA NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

(ENDESA)
Amortización de obligaciones, emisión
de 1 de septiembre de 1980. Segundo 

sorteo de amortización
Se pone en conocimiento de los señores 

tenedores de las obligaciones de esta So­
ciedad, emisión de l de septiembre de 1980, 
que por sorteo realizado el 19 de julio 
de 1984 ante el Notario de esta capital don 
Alberto Martín Gamero, han resultado 
amortizados los 2.500 títulos de la citada 
emisión, cuya numeración se relaciona a 
continuación:

1.251 a 1.500 8.751 a 9.000
2.251 2.500 9.001 9.250
4.501 4.750 14.001 14.250
4.751 5.000 16.001 18.250
8.251 8.500 19.501 19.750

De acuerdo con las condiciones de la 
emisión, los títulos se reembolsarán, a. 
partir del próximo l de septiembre de 1984, 
por un valor nominal, libres de impues­
tos y gastos para el tenedor, efectuándose 
el pago en la Confederación Española de 
Cajas de Ahorros.

Madrid, 10 de agosto de 1984.—El Presi­
dente del Consej» de Administración, Fe­
liciano Fuster.—14.047-C.

EMPRESA NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

(ENDESA)
Pago de intereses de obligaciones

A partir del 1 de septiembre de 1984 se 
hará efectivo el cupón número 11 de las 
obligaciones simples emitidas por esta So­
ciedad en febrero de 1979.

El pago se efectuará en la Confederación 
Española de Cajas de Ahorros.

Madrid, 10 de agosto de 1984.—El Presi­
dente del Consejo de Administración, Fe­
liciano Fuster.—14.045-C.

EMPRESA NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

(ENDESA)
Pago de intereses de obligaciones

A partir del i de septiembre de 1984 se 
hará efectivo el cupón número B de las 
obligaciones simples emitidas por esta So­
ciedad en septiembre de 1980.

El pago se efectuará en la Confederación 
Española de Cajas de Ahorros.

Madrid, lo de agosto de 1984.—El Presi­
dente del Consejo de Administración, Fe­
liciano Fuster.—14.046-C.

SUMINISTROS PARA LA INDUSTRIA 
PETROLIFERA, AGUA Y GAS, S. A.

(SIPAG)
La Junta general extraordinaria y uni­

versal de accionistas, celebrada el dia 
26 de julio de 1984, acordó por unanimi­
dad traspasar 2.000.000 de pesetas de la 
cuenta de capital amortizado a reservas 
voluntarias, y reducir el capital soc'al 
en 1.650.000 pesetas, mediante restitución 
a los accionistas, quedando anuiadas y 
amortizadas las acciones números 12.351 
a 14.000, ambas inclusive.

Asimismo, se acordó por unanimidad 
convertir las restantes acciones números 
1 a 12.350, ambas inclusive, actualmente 
al portador, en acciones nominativas, me­
diante el correspondiente canje para el 
cual deberán ser presentadas en el domi­
cilio social, en el plazo de dos meses 
desde la publicación de estos acuerdos 
en el «Boletín Oficial del Estado», quedan­
do anuladas, en caso contrario, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 100 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Lo que se publica a efectos de lo pre­
visto en el articulo 98 y concordantes de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 00 de julio de 1984.—El Admi­
nistrador único.—14.223-C.

l.“ 17-8-1984

URBANIZACIONES
Y CONSTRUCCIONES DEL CENTRO, 

SOCIEDAD ANONIMA
(URCOCESA)

La Gerencia de «Urbanizaciones y Cons­
trucciones del Centro, Sociedad Anónima» 
(URCOCESA), ha dispuesto convocar Jun­
ta general extraordinaria de accionistas 
para el día 10 de septiembre de 1984, a 
las diecisiete horas, en primera convoca­
toria, en el domicilio social, en Madrid, 
calle José Marañón, número 5, y a la mis­
ma hora y lugar del dia siguiente, en 
segunda convocatoria, para tratar del si­
guiente punto:

Reducción del capital social en 48.360.000 
pesetas, con reembolso a los accionistas 
y correspondiente modificación del articu­
lo a.0 dé los Estatutos sociales.

Madrid, 1 de agosto de 1984.— El Presi­
dente, A. Velasco.—14.086-C.

y 3.1 17-8 1984

JUTIGA, S. A.
Reducción de capital

En cumplimiento del artículo 98 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace sa­
ber que esta Sociedad, en su Junta ge­
nera, extraordinaria y universal, de fecha 
8 de agosto de 1984, acordó por unanimi­
dad reducir el capital de la misma en 
300.000.000 de pesetas, mediante la amorti­
zación de 300.000 acciones, dejándolo esta­
blecido en 350.000.000 de pesetas.

Madrid, 24 de agosto de 1984.—Salvador 
Gimeno Furió, Secretario del Consejo de 
Administración.—4.498-8.

y 3.a 17-8-1984

MATADEROS AVICOLAS
DE INDUSTRIALES REUNIDOS, S. A.

(MADIRSA)

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general extra­
ordinaria que se celebrará en Madrid, 
calle Princesa, 7, 5.® izquierda, el próxi­
mo dia 17 de septiembre a las veinte 
horas, en primera convocatoria, y si pro­
cediera, al siguiente dia a la misma hora, 
en segunda convocatoria, de acuerdo con 
el siguiente

Orden del día
1. ® Reestructuración del Consejo de 

Administración y nombramiento de nue­
vos cargos.

2. ® Modificación de los siguientes ar­
tículos de los Estatutos: 2.®, 3.®, 5.°, 13-11, 
17. 19.

3. ® Traslado de domicilio social.
Madrid, 10 de agosto de 1984.—El Pre­

sidente, José Herrero Crespo.—14.222-C.

CONSTRUCCIONES 
GARCIA DEL CASTILLO, S. A.

Se convoca a Junta general extraor­
dinaria a loe socios de la Entidad «Cons­
trucciones García del Castillo, S. A.», a

celebrar en el domicilio social de la mis­
ma, Camino Viejo de Alarcos, número 4, 
en Ciudad Real, en primera convocato­
ria, a las diecisiete horas del dia 7 de 
septiembre de 1984 y. en su caso, en se­
gunda convocatoria, a la misma hora del 
día 8 de septiembre de 1984, según el 
siguiente

Orden del día
l.o Proponer a la Junta general la ra­

tificación de nombramiento de Consejero 
a don Tomás García del Castillo Sán­
chez, nombrado provisionalmente Conse­
jero por fallecimiento de don Jonás Gar­
cía del Castillo Clavel.

2. ® Considerar si es procedente nueva 
remodelación del Consejo de Administra­
ción.

3. ® Informar sobre aquellas actuacio­
nes realizadas desde la fecha de la Junta 
anterior.

4. ® Ruegos y preguntas.
Ciudad Real, 14 de julio de 1984.— 

Por el Consejo de Administración, Euse- 
bio García del Castillo—3.987-D.

PATRONATO DE TURISMO 
DE GERONA, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

De acuerdo con lo previsto en los Esta­
tutos sociales, se convoca a los señores 
accionistas a ia reunión de la Junta gene­
ral extraordinaria que se celebrará en 
primera convocatoria el día 27 de sep­
tiembre, a las once de la mañana, en 
la Casa de Cultura «Obispo Lorenzana», 
de Gerona, plaza Hospital, número 8, y 
en segunda convocatoria, el dia siguiente, 
dia 28, a la misma hora y en el mismo 
lugar indicados, bajo el siguiente

Orden del dia

1. ® Nombramiento del Consejo de Ad­
ministración.

2. ® Nombramiento de los accionistas 
interventores del acta de esta Junta.

3. ® Ruegos y preguntas.
Gerona. 23 de julio de 1984.—Por el Con­

sejo de Administración, el Consejero-dele­
gado, Narcís Coll i Frigola.—3.989-D.

AGUAS Y RIEGOS GARRIGUES, S. A.
DENIA (ALICANTE)

Se convoca Junta general extraordina­
ria de accionistas de la Sociedad mercan­
til «Aguas y Riegos Garrigues, S. A.», 
para el día 14 de septiembre próximo 
(viernes), a las dieciocho horas, en pri­
mera convocatoria, y al siguiente dia 15 
(sábado), a la misma hora, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día
1. ® Ratificación por la Junte general 

extraordinaria del escrito presentado al 
Alcalde de Denia, firmado por doña Asun­
ción y don Juan Garrigues Martínez, doña 
Carmen Vitoria Torres y don Salvador 
Reig Viciano, como representantes de to­
dos los accionistas de «Aguas y Riegos 
Garrigues, S. A.», el dia 18 de julio de 
1983, y, consecuentemente, aceptación del 
apartado l.° del punto 11 del acuerdo ple- 
nario del Ayuntamiento de Denia, en su 
sesión del día 27 de junio de 1984.

2. ® Aceptación, si procede, de los de­
más aparados contenidos en el punto 11 
del acuerdo plenario del Ayuntamiento de 
Denia citado.

3. ® Acordar conceder facultad expre­
sa al legal representante de la Sociedad 
para, en nombre de la misma, suscribir 
al fin expresado cuanta documentación 
sea necesaria.

Denla, iulio de 1984.—El Director gene­
ral, Salvador Reig Viciano.—3.946-D.
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CASTELLAR RESIDENCIAL, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, se convoca a los seño­
res accionistas de la Sociedad a la Junta 
genera] extraordinaria de accionistas que 
tendrá lugar el próximo día 12 de sep­
tiembre de 1904, en el domicilio social 
de la misma a las once horas, en pri­
mera convocatoria, o en su caso, para 
el siguiente dia 13 de septiembre de 1984. 
en el mismo lugar y hora, para delibe­
rar sobre el siguiente orden del día:

Junta general extraordinaria

1. ® Determinar de conformidad con el 
articulado de la Ley de Sociedades Anó­
nimas y, en especial, en su artículo 150 
y concordantes, acuerdo de disolución o 
continuación de la Compañía.

2. ® De ser acordada la disolución pro­
ceder a la designación de liquidador o 
liquidadores y adoptar los acuerdos opor­
tunos, de conformidad con lo preceptuado 
con la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 26 de julio de 1984.—Fran­
cisco Fusté Marimón, un Administrador — 
3.967-D.

GENERAL DE COMPAÑIAS 
INDUSTRIALES Y COMERCIALES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis­
tración. se convoca a Junta general ex­
traordinaria de accionistas de la Socie­
dad, que se oelebrára en el domicilio so­
cial el próximo día 18 de septiembre de 
1984, a las doce horas, en primera convo­
catoria y, caso de no reunirse el quórum 
necesario, en el mismo lugar v a la mis­
ma hora, el siguiente día 19, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

1. ® Ratificar el acuerdo del Consejo de 
Administración de formular solicitud de 
suspensión de pagos de la Compañía.

2. » Ratificar la designación de perso­
nas efectuada por el Consejo, paro, que 
ostenten la más amplia representación de 
la Sociedad en el curso del expediente 
o, en su caso, designar dichas personas

0.® Redacción y aprobación del acta
Madrid. 31 de julio de 1984.—El Secre­

tario del Consejo de Administración, Juan 
Luis Fernández Otero.—14.198-C.

SILOS CANARIOS, S. A.

EJ Consejo de Administración de «Silos 
Canarios, S. A -, convoca Junta general 
extraordinaria de esta Sociedad, a cele­
brar la misma en su domicilio social, 
en Las Palmas de Gran Canaria. Expla­
nada Torres Quevedo, Muelle de la Luz. 
el próximo dia 12 de septiembre de 1984, 
a las once horas d3 su mañana, en pri­
mera convocatoria, y al siguiente día, en 
el mismo lugar y hora en segunda convo­
catoria. para conocer y resolver sobre 
el siguiente

Orden del día

1. ® Propuesta y, en su caso, acuerdo 
de modificación del artículo 8.° de los 
Estatutos sociales.

2. ® Reestructuración del Consejo de 
Administración y renovación de los car­
gos del Consejo.

3. ® Ampliación del capital social.
4. ® Modificación, en su caso, del ar­

tículo 5.® de los Estatutos sociales.
5. ® Aprobación del acta de la sesión 

o nombramiento de interventores, a tal 
fin.

Tendrán derecho de asiste,'ola a. esta 
Junta los accionistas que, con cinco dias 
de antelación al señalado para su cele­
bración, depositen sus acciones en el do­
micilio social o los resguardos acredita­

tivos de su depósito en un establecimiento 
bancario.

Las Palmas de Gran Canaria, 7 de 
agosto de 1984 —El Presidente del Con­
sejo.— 14 201-C.

CASINO DE JUEGO GRAN MADRID, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general extraordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en la reunión celebrada el día 
26 de junio pasado, acordó convocar Jun­
ta general extraordinaria de accionistas, 
la que tendrá lugar en el domicilio social, 
sito en Torreloriones (Madrid), carretera 
nacional VI de Madrid a La Coruña, ki­
lómetro 28 300 (Edificio «Casino Gran Ma­
drid»), el próximo 26 de septiembre, a 
las doce horas, en primera convocatoria, 
y en su defecto en segunda, el siguiente 
día 27. en el mismo lugar y hora, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1. ® Informe por parte del señor Presi­
dente de la marcha de la Sociedad, y 
adopción, en su caso, de las medidas 
oportunas.

2. ® Examen y. en su caso, decisión so­
bre la procedencia de patrocinar la cons­
titución de una Fundación para atender 
necesidades sociales.

3. ® Ruegos y preguntas.
Torrelodones, 5 de agosto de 1984.—El 

Secretario.—14.199 C.

VILAFRANQUESA DE GAS, S. A.
De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 14 y 15 de los vigentes Estatutos 
sociales, el Consejo de Administración de 
esta Sociedad ha acordado convocar a 
los señores accionistas a Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar en esta 
villa el próximo día 19 de septiembre, 
a las ocho horas de la tarde, en el hotel 
«Pedro III», sito en la plaza del Ejército, 
en primera convocatoria, y el siguiente 
dia 20 de septiembre, en el mismo lugar 
y hora, en segunda convocatoria, para de­
liberar v adoptar acuerdos sobre los si­
guientes extremos del orden del día:

1. ® Ampliación de capital y reforma 
del artículo 0.® de los Estatutos sociales.

2. ® Autorización al Consejo para que, 
dentro de los límites legales, pueda am­
pliar el capital y emitir títulos represen­
tativos de deuda, con introducción de la 
pertinente disposición transitoria de los 
Estatutos sociales.

3. ® Aprobación del acta de la Junta 
o nombramiento de dos accionistas inter­
ventores para proceder a dicha aproba­
ción.

Podrán asistir a la Junta los señores 
accionistas que hayan procedido al depó­
sito de sus títulos en la forma y plazo 
previstos en el artículo 18 de los Estatutos 
sociales. , , ,

Vilafranca del Penedés. 0 de agosto de 
1984.—El Presidente del Consejo de Ad­
ministración—14 204-C.

APROVECHAMIENTOS DE LA ALFALFA 
Y PLANTAS JOVENES, S. A.

De conformidad a lo acordado por el 
Consejo de Administración de la Sociedad, 
se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general que tendrá lugar en el 
domicilio social el próximo día 17 de sep­
tiembre a las doce treinta horas del me­
diodía, en el domicilio social de carretera 
de Gimenells. sin número, Suchs (Léri­
da), bajo el siguiente

Orden del día

1,® Modificación del período de dura­
ción del ejercicio social pera que trans­

curra entre el 1 de abril de un año natu­
ral y el 31 de marzo del siguiente. Refor­
ma de los Estatutos sociales en tal sen­
tido. con introducción de un artículo tran­
sitorio para el ejercicio que finió el 31 
de marzo último.

2. ® Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, el balance y la cuenta 
de Pérdidas v Ganancias del ejercicio ce­
rrado el 31 de marzo último. Aplicación 
de resultados y nombramiento de accio­
nistas censores de cuentas para el ejer­
cicio corriente.

3. ® Cese v nombramiento de un Con­
sejero.

. 4." Aprobación del acta de la Junta 
o nombramiento de accionistas interven­
tores pa»a dicha aprobación.

Podrán asistir a la Junta los accionistas 
que havan depositado sus acciones en la 
Caja Social o en un establecimiento ban­
cario de Lérida, con una antelación no 
inferior a cinco dias a la fecha prevista 
para su celebración.

Lérida. 24 de julio de 1984.—Por el Con- 
se1o de Administración, el Presidente.— 
14.207-C.

BALNEARIO Y AGUA DE SOLARES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria de Junta general 
extraoi-dinaria

El Consejo de Administración de la So­
ciedad, en su reunión del pasado día 30 
de julio, con el asesoramlento previsto 
en el Decreto 2288/1977, de 5 de agosto, 
ha acordado convocar Junta general ex­
traordinaria de accionistas para celebrar­
se en primera convocatoria el próximo 
dia 17 de septiembre, a las doce horas, 
y en segunda convocatoria, en su caso, 
el siguiente día 18, a las doce treinta 
horas, en el domicilio social, avenida Cal­
vo Sotelo sin número, de Solares (Canta­
bria), para someter a examen y aproba­
ción de la Junta, si procede, el siguiente

Orden del dia

1. ® Examen v aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi­
das y Ganancias v propuesta de aplica­
ción de resultados de los ejercicios socia­
les, correspondientes a los años 1981, 1982, 
y 1983, así como de la gestión del Con­
sejo durante dichos ejercicios.

2. ® Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas.

3. ® Ruegos y preguntas.
4. ® Redacción, lectura y aprobación, 91 

procede, del acta de la Junta o, en su 
caso, nombramiento de accionistas inter­
ventores a dicho fin.

Tienen derecho de asistencia, por si o 
representados por otro accionista, los titu­
lares de 10 o más acciones que depositen 
éstas, o los resguardos de los estable­
cimientos de crédito en los que las tuvie­
ren depositadas, en la Caja Social, con 
cinco días de antelación, como mínimo, 
a aquel en el que haya de celebrarse 
la Junta. Las tarjetas de asistencia que 
se entreguen a los señores accionistas al 
hacer el depósito antes citado, serán vá­
lidas para la segunda convocatoria, en 
el supuesto de que la Junta no pudiera 
celebrarse en primera convocatoria.

Santander, 31 de iulio de 1984 —El Pre­
sidente del Consejo do Administración, 
Félix Hinojal García.—14.209-C.

EXPLOTACIONES HOTELERAS 
ARLANZA. S. A.
(En liquidación)

A) Anuncio de disolución:
Se pone en conocimiento de cuantos se 

consideren interesados v del público en 
general, que la Junta general de accionis­
tas de «Explotaciones Hoteleras Arlanza, 
Sociedad Anónima», celebrada el día 3



de marzo de 1863, adoptó con los requisi­
tos del artículo 58 de la Ley sobre Régi­
men Jurídico de las Sociedades Anóni­
mas, entre otros, los siguientes acuerdos:

1. ° Proceder a la inmediata disolución 
de «Explotaciones Hoteleras Arlanza, So­
ciedad Anónima», en base al articulo 150- 
5.° de la precitada Ley de Sociedades 
Anónimas.

2. ° Disolver el Consejo de Administra­
ción y nombrar liquidadores con las com­
petencias y requisitos señalados en los 
artículos 156 y 150 del texto referenciado.

3. ° Añadir al nombre social la frase 
«En liquidación», según preceptúa el ar­
tículo 154 de la Ley.

Lo que se notifica a todos los efectos 
legales y en especial en base a lo pre­
ceptuado por el articulo 150 del texto legal 
invocado.

B) Estado de cuentas:
Se pone en conocimiento de cuantos se 

consideren interesados y del público en 
general:

a) Que los señores liquidadores da 
«Explotaciones Hoteleras Arlanza, S. A.», 
en liquidación, han dado por terminadas 
las operaciones de liquidación social, con 
fecha 31 de diciembre .de 1983.

b) Que el estado de cuentas de la So­
ciedad a la fecha indicada es como sigue:

Balance de situación
Pesetas

Activo:
Resultados anteriores .............. 17.182.927
Resultados del ejercicio ... ... 3.642.100

Total activo .............. 20 825.027

Pasivo:
Capital social .........  ... ........ 12.000.000
Acreedores .................................... 8.825.027

Total pasivo .............. 20.825.027

Cuenta de resultados
Pesetas

Ingresos de explotación ... 28.198.392
Gastos de explotación ........ 33.779.550

Resultados de explotación ... —7.581.167
Resultados extraordinarios ... 3.939.067

Resultados del ejercicio ... —3.642.100

c) Que el balance de situación .que se 
publica tiene el carácter de balance final 
postulado por el artículo 165 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

d) Que al existir un activo social nulo, 
no procede repartir Importe alguno a los 
propietarioe de las acciones, las cuales 
quedarán sin valor tan pronto se solicite 
del Registro Mercantil la cancelación de 
los asientos regístrales referentes a la 
Sociedad extinguida.

Lo que se notifica a todos ios efectos 
legales y, en especial, en base a lo pre­
ceptuado por los artículos 164, 165 y 166 
de la referida Ley de Sociedades Anó­
nimas.

C) Anuncio de convocatoria de Junta 
general de accionistas:

Por acuerdo de los señores liquidadores 
de «Explotaciones Hoteleras Arlanza, So­
ciedad Anónima», en liquidación, se con­
voca a Junta general de accionistas para 
el día 4 de septiembre del presente año, 
que se celebrará en Burgos, en el domi­
cilio social, sito en la calle San Carlos, 
número 1. a las diecisiete horas de ia 
tarde, en primera convocatoria, o a la 
misma hora del dia siguiente, en segunda

convocatoria, si a la primera no hubiese 
concurrido el capital legaimente necesa­
rio.

Será objeto de esta Junta general deli­
berar y resolver acerca de los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del dia

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión de los señores liquidadores 
en el período comprendido entre su nom­
bramiento y la fecha en que se dan por 
concluidas las operaciones de liquidación.

2. " Examen y aprobación, en su ceso, 
de las operaciones realizadas durante el 
período de liquidación, asi como del es­
tado de cuentas correspondientes al ejer­
cicio 1983 y del balance fina) establecido 
por el artículo 165 de la Ley de Socie­
dades Anónimas.

3. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la cuota de activo social resultante 
y de su aplicación.

4. ° Acordar se solicite del Registro 
Mercantil la cancelación de los asientos 
regístrales referentes a la Sociedad, auto­
rizando a una o más personas para que 
realicen cuantas escrituras y actos sean 
conducentes a tai fin.

Podrán asistir a la Junta y tomar par­
te en las deliberaciones los titulares de 
una o más acciones que se hallen inscri­
tas en el libro de socios de la Sociedad, 
con cinco días de antelación a aquel en 
que haya de celebrarse la Junta.

Se advierte a los señores accionistas 
que por la naturaleza de los acuerdos 
que figuran en el orden del día se preci­
sa la concurrencia a la Junta en primera 
convocatoria de las dos terceras partes 
del número de socios y del capital so­
cial. Para la segunda convocatoria es su­
ficiente la mayoría de los accionistas y 
la mitad del capital social.

Durante el plazo de quince día6 anterio­
res a la celebración de la Junta, los ac­
cionistas podrán examinar en el domici­
lio social arriba indicado los estados con­
tables y documentación pertinente.

Los tres anuncios que anteceden ee pu­
blican por orden de los señores liquida­
dores de la Sociedad.

Burgos, 20 de julio de 1984.—Firmado y 
rubricado.—4.032-D.

VIVIENDA CASTELLANA, S. A.

Padecido error en la inserción del anun­
cio de la mencionada Sociedad, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» núme­
ro 193, de fecha 13 de agosto de 1984, pá­
gina 23584, tercera columna, se rectifica 
en el sentido de que en el balance fi­
nal, en el Pasivo, donde dice: «Capital so­
cial ... 200.000.000 de pesetas», debe decir: 
«Capital social ... 20.000.000 de pesetas».

SIPAN, S. A.

Junta general extraordinaria
de accionistas

Por el presente anuncio se convoca a 
los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria de accionistas, que se ce­
lebrará, en primera convocatoria, el día 
3 de septiembre de 1984, a las dieciocho 
horas, en calle Balmes, 177, pral., 2.a, de 
Barcelona, y, en segunda convocatoria, 
a las dieciocho horas treinta minutos, en 
el mismo lugar, en el supuesto de que 
en la primera convocatoria no se reunie­
ra el quorum de accionistas legalmente 
necesario; todo ello de conformidad con 
el siguiente

Orden del día

1. ° Ampliación de capital.
2. ° Modificación estatutaria procedente, 

en su caso.
3. ° Ruegos y preguntas.

4.° Aprobación, si procede, del acta de 
la reunión.

Barcelona, 2 de agosto de 1984.—El Se­
cretario del Consejo de Administración, 
José María Aguilá-Bonfill.—4.501-5,

AGRUPACION INMOBILIARIA LITOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

Junta general extraordinaria
Con el informe favorable del Letrado- 

Asesor, se convoca Junta general extra­
ordinaria de accionistas de la Sociedad, 
que tendrá lugar en el hotel «Miguel An­
gel», de esta capital (calle Miguel Angel, 
número 29), y se celebrará, en primera 
convocatoria, el dia 6 de septiembre, a 
las diecisiete horas, o, en su defecto, en 
el siguiente día 7, a la misma hora y en 
idéntico lugar, en segunda y última con­
vocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Dimisión, ratificación y nombra­
miento de nuevos Administradores.

2. ° Redacción, lectura y aprobación del 
acta de la Junta o nombramiento de in­
terventores a tal efecto.

Para asistir a la Junta será necesario 
la presentación de la tarjeta de asisten­
cia, que se expedirá por la Sociedad, pre­
via su solicitud, en paseo del Pintor Ro­
sales, 36, a los accionistas que depositen 
sus acciones en la Caja social o estable­
cimiento bancario, con cinco días de an­
telación, al menos.

Madrid, 14 de agosto de 1984.—El Con­
sejo de Administración.—14.291-C.

MAJORCA INVESTING, S. A.

Por la presente se convoca Junta gene­
ral extraordinaria de accionistas de la 
Entidad «Majorca Investing, Sociedad 
Anónima, qué se celebrará el día 4 de 
septiembre, a las trece treinta horas del 
año en curso, en primera convocatoria, y 
a la misma hora del día siguiente, en 
segunda, en el despacho sito en Palma 
de Mallorca, avenida Alejandro Roselló, 
número 24, 2.", 2.a

El orden del día será el siguiente;

1. ° Revocación de los cargos de Admi­
nistradores y nombramiento de nuevo 
Administrador.

2. ° Ruegos y preguntas.
Palma de Mallorca, 8 de agosto de 1984. 

El Administrador.—4.030-D.

INTERINVESCO, S. A.

Por la presente se convoca Junt?. gene­
ral extraordinaria de accionistas de la 
Entidad «Interinvesco, Sociedad Anóni­
ma», que se celebrará, en primera con­
vocatoria el día 4 de septiembre, a las 
trece treinta horas, del año en curso, y a 
la misma hora del día siguiente, en se­
gunda, en el despacho sito en Palma de 
Mallorca, avenida Alejandro Roselló, nú­
mero 24, 2.°, 2.a

El orden del día será el siguiente:
l.° Revocación de los cargos de Admi­

nistradores y nombramiento de nuevo 
Administrador.

2 ° Ruegos y preguntas.
Palma de Mallorca, 8 de agosto de 1984. 

El Administrador.—4.031-D.

GRAFICAS TIRVIA, S. L.

Por acuerdo de la Junta general de la 
Sociedad «Gráficas Tirvia, S. -L.», del día 
1 de junio de 1084, se ha decidido la di­
solución de la misma.

Lo que se hace público para conoci­
miento de los posibles acreedores.

Sevilla, 8 de agosto de 1984.—Los Ad­
ministradores.—4.030 D.


